CONCEPCIÓN, 16 de abril de 2010.

Nº 2600 / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos “Aplicación 


Programa de Registro de Emergencia en Zona de Catástrofe”, de 31 de marzo de 2010, suscrito entre la Secretaría Regional Ministerial de Planificación y Coordinación de la Región del Bío – Bío y la Municipalidad de Concepción; el Acuerdo Nº 357-50-2010, de fecha de ayer, del Concejo Municipal de Concepción; teniendo presente, lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Nº 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; y lo establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 19.280, que modifica la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto


Apruébase la función que se indica del Personal a contratar a Honorarios que se desempeñará en Labores de “Aplicación Programa Registro de Emergencia en Zona de Catástrofe”:
	CARGO
	digitador


FUNCIONES:

Apoyo a la Dirección de Desarrollo Comunitario en el Programa de Registro de Emergencia en Zonas de Catástrofe, considerando todas las áreas que correspondan y que se le encomienden, digitando y revisando la totalidad de las fichas aplicadas, las que, en general, corresponden a un total de 8.333 encuestas.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
alcalde
Manuel Lagos Espinoza
Secretaria Municipal
DISTRIBUCIÓN:

· Señores Concejales de Concepción.

· Señores Directores de Unidades Municipales.

· Señor Jefe de Personal
· Archivo.
MLE/gcm
